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SALTA, 27 de octubre de 2023

Expediente N" 1 0641/1 9.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución CDNAT-2021-145 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, por la cual sol¡cita
autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición
para la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con
Ded¡cación Semiexclusiva para la Asignatura CEREALES - Carrera de lngeniería
Agronóm¡ca (Plan de Estud¡o 2013)- Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo estáblecido por los Artículos 2o,3" y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y mod¡ficator¡as.

Que asimismo, eleva nóm¡na de miembros del Jurado propuesto para tal f¡n y adjunta
los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de los cand¡datos nominados, se concluye que los

mismos cumplen con los requisitos establec¡dos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas 152 obra ¡nforme de la D¡recc¡ón de Registro y Control de Personal de
esta Universidad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por la Com¡sión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, mediante Despacho No 271123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 15" Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO'fo- Autorizar a la FACULTAD DE clENclAS NATURALES a convocar a

Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo

de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Semiexclusiva para la

Asignatura CEREALES - Carrera de lngeniería Agronómica (Plan de Estud¡o 2013) - Sede
Salta.

ART|CULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

SUPLENTESTITULARES

Mónica Benita SACIDOGladys Natividad CHILO

Laura LÁZARo

Luis Máximo BERTOIA

Carlos En ue TOMEI

Jorge Horacio SCHIM PF

María Cristina CAMARDELLI

Liliana FERRARI

José Luis TIEDEMANN
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ARTíCULO 3'.- Establecer que la designación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
que dicha Facultad le asigno'a la Escuela de Agronomía, ocupado por la lng. Miriam Ester
Ochoa (Promoción Transitoria). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122,
prorrogada por Resolución CS N" 393/23.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Cienc
Cumplido, s¡ga a la mencionada Unidad Académica
el boletín oficial de esta Universidad.-
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